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DECRETO n.º 15-2012 

 

Publicado en La Gaceta n.º 219 de 13 de noviembre de 2012. 

 

EL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

CONSIDERANDO 
 
 
I.- En virtud de lo dispuesto por la Constitución Política en sus artículos 9 
párrafo 3.°, 99 y 102, es competencia exclusiva del Tribunal Supremo de 
Elecciones organizar, dirigir y vigilar los actos relativos al sufragio. 
 
II.- Que al Tribunal Supremo de Elecciones le compete, de conformidad con el 
artículo 12 inciso a) del Código Electoral, emitir los reglamentos relativos a la 
materia electoral. 
 
III.- Que es necesario reglamentar el procedimiento para la inscripción de 
locales para uso de los partidos políticos y su funcionamiento. 
 
Por tanto, 

DECRETA 
 
El siguiente: 
 

REGLAMENTO SOBRE LA AUTORIZACIÓN  

Y FUNCIONAMIENTO DE  

LOS LOCALES PARA USO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 
ARTÍCULO 1.- DE LA AUTORIZACIÓN PREVIA COMO REQUISITO DE 
APERTURA Y FUNCIONAMIENTO. Conforme con lo establecido en el Código 
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Electoral, la autorización de locales para uso de los partidos políticos (en 
adelante el local o locales partidarios) será obligatoria.  
 
Los locales partidarios serán destinados únicamente a actividades propias de 
los partidos políticos debidamente inscritos. Podrán servir como sede u oficina 
de capacitación, de divulgación, de censo, de transporte, casa base, club de 
guías, núcleos o cualquier otro asunto que tenga como propósito primordial 
atender las necesidades partidarias, dentro o fuera de los procesos 
electorales. 

El funcionamiento de un local partidario contra lo establecido en la ley y en 
este reglamento obligará a la autoridad de policía competente a cerrarlo de 
oficio, luego de conceder audiencia por tres días a la persona encargada del 
local. Así procederá también a petición, fundamentada y por escrito, de 
cualquier miembro del Comité Ejecutivo Superior de otro partido político o del 
dueño, dueña o titular con derecho suficiente para autorizar la instalación del 
local.  

Lo que se resuelva tendrá recurso de apelación ante el Tribunal Supremo de 
Elecciones (en adelante el TSE), que se tramitará de acuerdo con lo 
estipulado en los artículos 241 a 245 del Código Electoral. 

La autorización de un local partidario regirá por plazo indefinido. Ello no obsta 
para que el propio partido al cual se le haya autorizado de previo la apertura, 
pueda solicitar de igual manera la cancelación. 

 

ARTÍCULO 2.- DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN. De conformidad 
con el numeral 141 del Código Electoral, la autorización de apertura y 
funcionamiento de un local partidario deberá solicitarse, por escrito, ante la 
delegación cantonal de la Fuerza Pública en cuya circunscripción territorial se 
halle el local. Se deberá presentar una solicitud individual por cada local. 

La solicitud y cualquier otra gestión posterior deberán ser firmadas por 
cualquiera de los miembros del Comité Ejecutivo Superior del partido político 
interesado. También podrán venir suscritas por un tercero debidamente 
autorizado por ese Comité Ejecutivo Superior, en cuyo caso deberá agregarse 
la respectiva constancia expedida por el Comité y, salvo que se presente en 
forma personal y el interesado se identifique en debida forma, la gestión 
habrá de contar con la autenticación de una o un abogado. 

No se tramitarán las solicitudes remitidas mediante fax, correo convencional o 
electrónico.  
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ARTÍCULO 3.- DEL CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud de 
apertura de todo local partidario deberá necesariamente consignar la 
siguiente información: 

a) Nombre del partido político. 

b) Nombre completo, número de cédula y calidades del solicitante. Para 
efectos de comprobación de la personería, deberá acompañarse una 
certificación del Registro Electoral en que se haga constar la integración del 
Comité Ejecutivo Superior del respectivo partido, la cual no deberá tener más 
de un mes de emitida al momento de su presentación.  En caso de que la 
solicitud sea presentada por una persona que no sea miembro de ese Comité 
deberá, adicionalmente, cumplirse con las formalidades indicadas en el 
artículo anterior.  

c) Dirección exacta del local cuya autorización se solicita, debiendo indicarse: 
provincia, cantón, distrito y otros detalles que permitan ubicar con precisión 
el lugar. 

d) Certificación completa de la inscripción registral del inmueble, con no más 
de un mes de emitida al momento de presentación de la solicitud. 

e) Asentimiento expreso de la persona propietaria o titular con derecho 
suficiente para autorizar la instalación del local partidario, cuya firma deberá 
ser autenticada por una o un abogado, ya sea que se consigne en la misma 
solicitud o en documento aparte. Tal asentimiento deberá consignar si es a 
título gratuito u oneroso y, en este último caso, el precio pactado. Tratándose 
de una persona jurídica, la vigencia de la personería deberá comprobarse 
mediante una certificación con no más de un mes de emitida a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

f) Declaración de la persona gestionante de que el local existe y se 
encuentra, desde la fecha de la solicitud, completamente habilitado para el 
uso propio y efectivo como local partidario. De existir en él una casa de 
habitación, deberá indicarse así expresamente en la solicitud y señalar el 
compromiso que se asume de separar y distinguir, mediante algún signo 
ostensible, las diferentes áreas para conocimiento y acceso público. 

g) Indicación del área aproximada del local, con la descripción detallada de 
las facilidades y servicios con que cuenta. 



Tribunal Supremo de Elecciones 
Normativa 

www.tse.go.cr 
______________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 
   REGLAMENTO SOBRE LA AUTORIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES  

PARA USO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  
 

h) Nombre completo y número de cédula de identidad de la persona 
designada como encargada de dicho local, con la indicación de algún medio 
idóneo para ser contactada. 

i) Autorización expresa de la persona solicitante para que la autoridad de 
policía respectiva inspeccione previamente el local, así como para que el TSE, 
a través del Cuerpo Nacional de Delegados u otra persona servidora electoral 
inspeccione posteriormente su funcionamiento en caso de ser autorizada la 
solicitud. 

j) Indicación de un lugar para oír notificaciones, que deberá estar ubicado 
dentro del perímetro de la delegación cantonal respectiva.  Adicional y 
obligatoriamente, habrá de señalarse una dirección de correo electrónico 
debidamente habilitada. Tanto la autoridad de policía como el TSE podrán 
utilizar cualquiera de esos medios para practicar sus notificaciones. 

k) Firma autógrafa de la persona solicitante y autenticación, cuando sea 
procedente. En caso de que se omitiera alguno de estos datos o documentos, 
o bien se advierta algún error material o formal, se prevendrá a la persona 
gestionante para que lo corrija en un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente hábil en que se notifique la respectiva prevención. Al 
partido que no cumpla en dicho plazo con lo prevenido se le rechazará de 
plano su solicitud.  

 
ARTÍCULO 4.- DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE 
SOLICITUDES Y SU COMUNICACIÓN AL TRIBUNAL SUPREMO DE 
ELECCIONES. La autoridad policial competente resolverá las solicitudes de 
autorización de locales partidarios previa inspección y siguiendo el orden de 
presentación. 

Se deberá formar un expediente foliado para cada solicitud, que contará con 
un número de identificación que facilite su tramitación.  

No se conocerán ni resolverán, en un mismo expediente, solicitudes relativas 
a dos o más locales, ya sea de un mismo partido o de diferentes agrupaciones 
políticas. 

La autoridad de policía respectiva deberá llevar y conservar un listado general 
de todas aquellas solicitudes tramitadas, indicando el resultado de cada una.  

Una copia de la resolución que apruebe una solicitud de autorización deberá 
ser enviada a la Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de 
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Partidos Políticos del TSE, en un plazo no mayor de cinco días hábiles desde 
su firmeza.  

 
ARTÍCULO 5.- DE LA UBICACIÓN DE LOS LOCALES PARTIDARIOS.  No 
se autorizará la apertura de ningún local partidario cuando se halle ubicado a 
menos de cien metros de otro local ya autorizado y en funcionamiento.  
Tampoco se autorizará si se encuentra a menos de cincuenta metros de 
aquellas edificaciones que hayan albergado un centro de votación en el 
proceso electoral inmediatamente anterior a la solicitud respectiva. 

La distancia entre los locales partidarios debe medirse por el centro de la vía 
pública, siguiendo la dirección de las calles que conduzcan de uno a otro local, 
tomando como punto de partida y como punto terminal los que en el centro 
de la vía coincidan con las puertas de entrada principal de los locales de que 
se trate, y si entre ambos locales hubiere una plaza, parque o sitio abierto 
que permita el paso libre, la distancia de los cien metros se medirá por ese 
sitio en línea recta.  

 
ARTÍCULO 6.- DE LAS PROHIBICIONES.  Mientras la resolución que 
autorice la solicitud no haya adquirido firmeza, el partido gestionante no 
podrá hacer uso del local.  

Una vez autorizado, el local deberá dedicarse de inmediato, de modo 
permanente y efectivo, al propósito para el que fue autorizado.  

De igual manera, quienes ocupen el local se abstendrán, en todo momento, 
de hacer o difundir propaganda o discursos fuera del local o en las puertas o 
aceras del mismo, ya sea de viva voz o por medio de radios, altavoces u otros 
instrumentos análogos. 

Dentro de los locales partidarios estará prohibido el expendio de licor, el 
consumo de drogas de uso no autorizado, la realización de actividades ilícitas 
y su uso para actividades que no sean las propias de los partidos. 

Los locales de los demás partidos ubicados en las proximidades del sitio en 
donde otro partido político efectuará su  manifestación o reunión pública, 
permanecerán cerrados durante las veinticuatro horas de ese día. También se 
mantendrán clausurados el día de las elecciones si se encuentran ubicados a 
menos de cincuenta metros de un centro de votación. 
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ARTÍCULO 7.- DE LOS RECURSOS OPONIBLES Y SU TRAMITACIÓN. El 
partido solicitante podrá interponer recurso de revocatoria contra las 
resoluciones interlocutorias que dicte la autoridad de policía con ocasión del 
trámite de las solicitudes de autorización de locales partidarios. El recurso 
deberá presentarse ante esa misma autoridad de policía el día hábil siguiente 
al de la notificación de la resolución correspondiente.  La autoridad recurrida 
contará con un plazo de tres días hábiles para resolver lo que corresponda, 
debiéndolo comunicar de inmediato. 
 
Contra la resolución final del trámite cabrá recurso de apelación para ante el 
TSE y se sustanciará en los términos señalados por los artículos 241 a 245 del 
Código Electoral. El traslado del expediente, cuando ello corresponda, se hará 
sin demora y mediante custodio policial o por correo certificado. 
 
 ARTÍCULO 8.- DISPOSICIONES FINALES.   Dentro de los dos meses 
anteriores a las elecciones, solo los partidos con candidaturas inscritas podrán 
solicitar la inscripción de nuevos locales. 

Los partidos políticos inscritos en escala nacional podrán gestionar la 
autorización de locales en cualquier lugar del país; los partidos inscritos a 
escala provincial y cantonal, únicamente en la provincia o cantón 
correspondientes. 

La autorización de apertura y funcionamiento de locales partidarios aquí 
regulada está referida exclusivamente para los partidos políticos y no para las 
tendencias, por lo que no procede la tramitación de autorizaciones de locales 
de estas últimas. 

Las autorizaciones concedidas tanto por la autoridad de policía como por el 
propio TSE lo son en el marco de lo estrictamente electoral. En razón de ello, 
y respetando el reparto de competencias materiales, los requisitos adicionales 
de carácter municipal o de cualquier otra índole, necesarios para la apertura y 
funcionamiento del local respectivo, deberán ser cumplidos ante la autoridad 
pública que corresponda. 

En el cumplimiento de las atribuciones de organización, dirección y vigilancia 
de los actos relativos al sufragio que le son propias, el TSE, a través del 
Cuerpo Nacional de Delegados o de cualquier otra persona funcionaria 
electoral, podrá efectuar las inspecciones que juzgue necesarias de los locales 
autorizados, para verificar el cumplimiento de lo estipulado en este 
reglamento y en el Código Electoral. 
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ARTÍCULO 9.- DE LA DEROGATORIA DE LA NORMATIVA VIGENTE Y DE 
LA FECHA DE RIGE.  Se deroga el decreto número 09-2005 del 10 de junio 
de 2005, publicado en el Diario Oficial número 118 del 20 de junio de 2005. 
 
Rige a partir de su publicación en La Gaceta. 
 
Dado en San José, el diez de setiembre del año dos mil doce. 

 

Luis Antonio Sobrado González, Magistrado Presidente; Eugenia María Zamora Chavarría, 
Magistrada; Max Alberto Esquivel Faerron, Magistrado. 


